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Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CALI - ORALIDAD 
E.        S.        D.  
 
 
REFERENCIA:  PROCESO CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO

RELIGIOSO 
DEMANDADO:  JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO 
DEMANDANTE:
  HEIDY RAMIREZ DACCACH 

RADICADO:  2023-00246 
  
  

ASUNTO:  EXCEPCIONES PREVIAS  
  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía No.
19.395.114 y abogado en ejercicio y portador de la TP. No. 39.116 del Consejo Superior de la
Judicatura., actuando como apoderado especial de la señora HEIDY RAMIREZ DACCACH, dentro del
término legal, procedo a presentar escrito de excepciones previas a la demanda presenta por el señor
JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO, de acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se
esgrimen a en el memorial adjunto.
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Señores 
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E.        S.        D.  

 

 

REFERENCIA: PROCESO CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO 

DEMANDADO: JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO 

DEMANDANTE:  HEIDY RAMIREZ DACCACH 

RADICADO: 2023-00246 

  

  

ASUNTO:  EXCEPCIONES PREVIAS  

  

GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA, mayor de edad, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 19.395.114 y abogado en ejercicio y portador de la TP. No. 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura., actuando como apoderado especial de la señora HEIDY 

RAMIREZ DACCACH, dentro del término legal, procedo a presentar escrito de excepciones 

previas a la demanda presenta por el señor JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO, de 

acuerdo con los fundamentos fácticos y jurídicos que se esgrimen a continuación:  

1. HECHOS 

 

1.1. Los Sres. JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO y HEIDY RAMIREZ DACCACH, 
contrajeron Matrimonio Católico el día 29 de Julio de 2.006, el cual fue, debidamente 
registrado en la Notaria Sexta del Círculo de Cali, bajo el Folio Serial No.0547936.  
 

1.2. Dentro del matrimonio los cónyuges procrearon dos hijas: MARIA PAULA SALAZAR 
RAMIREZ y MARIA, ANTONIA SALAZAR RAMIREZ, quienes a la fecha son 
menores de edad. 

 
1.3. Los cónyuges no conviven actualmente. 

 
1.4. El 26 de octubre de 2021 en el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 

Composición de la Cámara de Comercio de Cali, los cónyuges celebraron un 
acuerdo conciliatorio, mediante el cual regularon los siguientes aspectos 
relacionados con sus hijas menores de edad: custodia y cuidado personal, patria 
potestad, cuota alimentaria y visitas. El acuerdo conciliatorio tiene un acápite 
relacionado con la liquidación de la sociedad conyugal. 

 
1.5. La cuota alimentaria de las menores MARIA PAULA SALAZAR RAMIREZ y MARIA, 

ANTONIA SALAZAR RAMIREZ, no ha sido señalada judicialmente, con anterioridad 
ni con posterioridad al acuerdo conciliatorio referido en el numeral inmediatamente 
anterior. 

 
1.6. JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO, actuando mediante apoderada judicial, 

promovió contra mi representada demanda de “CESACION DE LOS EFECTOS 
CIVILES, del matrimonio católico e igualmente la DISOLUCION DE LA SOCIEDAD 
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CONYUGAL y su posterior LIQUIDACION del MATRIMONIO CATOLICO (…)” 
 

1.7. En las pretensiones primera y segunda de la demanda se solicita la cesación de 
efectos civiles del matrimonio católico y la disolución de la sociedad conyugal. 

 
1.8. En las pretensiones cuarta y quinta de la demanda se realizan solicitudes 

relacionadas con: “CUSTODIA, ALIMENTOS, PATRIA POTESTAD, VISITAS, 
FECHAS ESPECIALES, VACACIONES, RECREACIÓN Y SALIDA TEMPORAL 
DEL PAIS PARA LAS MENORES HIJAS MARIA ANTONIA Y MARIA PAULA 
SALAZAR RAMÍREZ” y LAS OBLIGACIONES ALIMENTARIAS FRENTE LAS 
MENORES HIJAS MARIA ANTONIA Y MARIA PAULA SALAZAR RAMÍREZ. 

 
1.9. La demanda fue admitida por el despacho mediante auto fechado 28 de junio de 

2023.  
 

2. CONSIDERASIONES DE DERECHO 

 

2.1. Excepción previa y oportunidad: El artículo 100 del Código General del Proceso 
establece (CGP) que: “Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer 
las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda:  
(…) 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida 

acumulación de pretensiones.  

(…)” 

En cuanto a la oportunidad para aducir la excepción previa planteada, el presente 

escrito se radica dentro del término de traslado de la demanda. 

2.2. Requisitos de la acumulación de pretensiones: Las reglas establecidas por el 

legislador para determinar cuándo es viable acumular varias pretensiones en una 

demanda, se encuentran contenidas en el artículo 88 del CGP, así: 

“El demandante podrá acumular en una misma demanda varias pretensiones contra 

el demandado, aunque no sean conexas, siempre que concurran los siguientes 

requisitos: 

1. Que el juez sea competente para conocer de todas, sin tener en cuenta la cuantía. 

2. Que las pretensiones no se excluyan entre sí, salvo que se propongan como 

principales y subsidiarias. 

3. Que todas puedan tramitarse por el mismo procedimiento. (negrilla y subraya 

fuera de texto) 

(…)”. 

 

2.3. Procedimiento para tramitar la fijación aumento, disminución y exoneración de 

alimentos:  
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El artículo 390 del CGP preceptúa que: “Se tramitarán por el procedimiento verbal 

sumario los asuntos contenciosos de mínima cuantía, y los siguientes asuntos en 

consideración a su naturaleza: 

 

(…) 

2. Fijación, aumento, disminución, exoneración de alimentos y restitución de 

pensiones alimenticias, cuando no hubieren sido señalados judicialmente. 

(subraya y negrilla fuera de texto) 

(…) 

 

2.4. Procedimiento para tramitar la cesación de efectos civiles del matrimonio católico:  

 

El artículo 368 del CGP fija como regla que: “Se sujetará al trámite establecido en 

este Capítulo todo asunto contencioso que no esté sometido a un trámite especial”. 

 

La cesación de efectos civiles de matrimonio católico, no se encuentra sometida a 

un trámite especial, por lo que el procedimiento aplicable a ese proceso es el verbal. 

 

2.5. Caso concreto: En el escrito de demanda, el demandante acumula pretensiones 

indebidamente, puesto que la primera y segunda son relativas a la cesación de 

efectos civiles del matrimonio católico y deben ser tramitadas por el procedimiento 

verbal; mientras que las pretensiones cuarta y quinta se refieren a los alimentos que 

el demandante y la demandada están obligados a brindar a sus hijas menores de 

edad. 

 

En cuanto a las pretensiones cuarta y quinta, debe tenerse en cuenta que los 

alimentos  de las menores hijas de la demandada y el demandante fueron acordados 

entre las partes, según consta en acta suscrita por las partes el 26 de octubre de 

2021 en el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la Cámara 

de Comercio de Cali y hasta el momento no han sido objeto de pronunciamiento 

judicial, por lo cual se cumple con el supuesto establecido en el numeral 2 del 

artículo 390 del CGP y tales pretensiones deben ser tramitadas por el procedimiento 

verbal sumario. 

En consecuencia de lo expuesto, las pretensiones primera y segunda de la demanda 

están indebidamente acumuladas con las pretensiones cuarta y quinta.  

 

3. PRETENSIONES 

Al tenor de la excepción anteriormente planteada, comedidamente solicito a este 

despacho judicial, las siguientes declaraciones:  

3.2. Declarar probada la excepción propuesta. 
3.3. Ordenar al demandante subsanar o corregir la demanda. 
3.4. En el evento en el que el demandante no subsane los defectos alegados en la 

excepción, se rechace la demanda. 
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4. PRUEBAS Y ANEXOS 

Documentales: 

• Copia digital del acta suscrita por el demandante y la demandada el 26 de octubre 

de 2021 en el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable Composición de la 

Cámara de Comercio de Cali, ante la conciliadora María Amparo Candia Sánchez. 

• Las aportadas con la demanda. 

• Las demás que obran dentro del expediente y aportadas con la contestación de la 

demanda. 

 

5. NOTIFICACIONES 

1. La demandante, señora HEIDY RAMIREZ, recibirá notificaciones en la Avenida 6 

oeste # 5 oeste – 200 apartamento 101, Torre 1, en la ciudad de Cali. E-mail: 

hrdabogada@hotmail.com  

2. El suscrito Abogado en la Avenida 6 A Bis No. 35 N – 10 Oficina 212 del Centro 

Empresarial de Chipichape, Cali. E-mail: notificaciones@gha.com.co. 

3. Al demandante en la dirección y correo electrónico informada en la demanda.  

 

Atentamente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 

C.C. No. 19.395.114 de Bogotá 

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

mailto:hrdabogada@hotmail.com
mailto:notificaciones@gha.com.co


Cámara de 
Comercio de 
Cali 

SOLICITANTE 
SOLICITADA 
EXPEDIENTE No. 

Centro de Conciliación, Arbitraje 
y Amigable Composición 

MARIA AMPARO CANDIA SANCHEZ 
C.C.No. 31 239.596 DE CALI 

T.P.No. 39.309 DEL C.S.J 
REGISTRO No. 1066-0048 

FECHA DE SOLICITUD 

CONCILIADORA 

ACTA DE CONCILIACION 

Por la parte solicitante: 

JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO 
HEIDY RAMIREZ DACCACH 

Por la parte solicitada: 

11095 

En Santiago de Cali, el día Diecinueve (19) de Noviembre de 2021, 
siendo las 11:00 a.m., comparecieron a la sala No. 3 del Centro de 
Conciliación y Arbitraje de la Cámara de Comercio de Cali, ubicado en la 
Calle 8 No. 3-14 Piso 4to, las siguientes personas: 

26 DE OCTUBRE DE 2.021 

1. Señor JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO, mayor de edad, vecino 
de Cali, identificado como aparece al pie de su firma, en calidad de 
solicitante, cuya dirección es Avenida 6 Oeste No.5-170 Apto 901 de 
Cali. Celular: 317-6464121 Correo electrónico: 

2. Doctora SILVIA ESTHER VELASQUEZ URIBE, mayor de edad, vecina 
de Cali, identificada como aparece al pie de su firma, en calidad de 
apoderado especial, del convOcante. Poder otorgado en la presente 
audiencia. 

PRIMERA 
COPIA 

3. Señora HEIDY RAMIREZ DACCACH, mayor de edad, vecino de Cali, 
identificada como aparece al pie de su firma, en calidad de 
solicitada, cuya dirección es Avenida 6 Oeste No.5 Oeste 200 Apto 
101 Torre 1, Edificio AltaVista Normandía de Cali, Celular: 318 
5895409, Correo Electrónico: hrdabogada @hotmail.com 

4. Doctora SONIA AGUDELO TORRES, mayor de edad, vecina de Cali, 
identificada como aparece al pie de su firma, en calidad de 

Convocada. Poder otorgado en la presente audiencia. 

1 

OMEt 

Sede Principal 

Calle 8 3-14, Piso 4 
Tel s7 (2) 88ol369 

ccya@ccc. <C.org.co 

www.ccc.org.co 

VIGLADQ Asten de saa y d OoN 

juanfersalazar@hotmail.com 
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este
 

será
 

as
um

ido
 por 

am
bO

s 

Có
ny

ug
es 

en
 

una 

co
ny

ug
al 

SA
LA

ZA
R 

de
re

ch
os

 de
 

dic
ho

s 

in
m

ue
bl

es
. 

co
ny

ug
es,

 

para
 lo

 
cual

 se
 

le
 

de
be

rá 

asi
gn

ar 

a 
cad

a uno 

el
 

50% 

de
 

los 

de
be

rán
 

liq
ui

da
rse

 en
 

pr
op

or
cio

ne
s 

igu
ale

s par
a 

cad
a uno de

 

los 

que 
hac

en 
de

 
sus 

m
en

or
es

 

hij
as

. 

al
 

lug
ar 

don
de 

res
ide

n las 
mi

sm
as,

 

re
sid

en
cia

 

do
nd

e 

ha
bit

an
 las 

mi
sm

as,
 

pre
via

 

co
m

un
ica

ció
n con 

la
 

ma
dre

 

Ig
ua

lm
en

te 

pod
rá 

vis
ita

r a 
las 

me
no

res
 

du
ran

te 

la
 

sem
an

a en
 

la
 

sem
an

a es
 

fe
sti

vo
, las 

re
gr

es
ar

a el
 

lun
es 

a 
las 

6 
P.M 

do
nd

e las 
est

én las 
me

no
res

 y 
las 

re
gr

es
ar

a el
 

día 
do

mi
ng

o 

a 
las 

6 
P.M 

re
co

ge
r£

 dos fine
s de

 
sem

an
a 

in
ter

ca
lad

os
, el

 
día 

sáb
ado

 en
 

el
 

lug
ar 

Cal
i 

Co
me

rci
o d

e 
Cá

ma
ra d

e 

y 

COP
iA 

PRIM
ERA|

 

CO
NC

ILI
AT

OR
IO

 

co
rre

sp
on

die
nte

 al
 

cré
dit

o 

hip
ote

ca
rio

 con el
 

ban
co 

SC
OT

IA
BA

NK
 

Con 

res
pe

cto
 al

 
pas

ivo
 que se

 

ad
eu

da
 a la

 
so

cie
da

d 

co
ny

ug
al 

par
te del 

Co
nju

nto
 

Re
sid

en
cia

l 

Al
tav

ist
a 

No
rm

an
día

 los 
cu

ale
s 

No
.1-

10
1, 

Pa
rq

ue
ad

ero
 

No
.1, 

Pa
rq

ue
ad

ero
 

No
.1-

73
 y 

De
po

sit
o 

No
.5, QU

IN
TO

: 

LI
QU

ID
AC

IO
N 

SO
CI

ED
AD

 

CO
NY

UG
AL

, 

de
ntr

o de
 

la
 

so
cie

da
d 

RA
MI

RE
Z 

ex
ist

en
 

com
o 

bie
ne

s, el
 

A
pa

rta
m

en
to

 

seg
uir

å 

dan
do com

o 

has
ta la

 
fec

ha se
 

ha
 

ven
ido

 

ha
cle

nd
o: 

el
 

pad
re las pa

dre
 de

 

las 

me
no

res
 Dr. 

JUA
N 

FE
RN

AN
DO

 

SA
LA

ZA
R 

CA
LE

RO
 se

 

CU
AR

TO
: 

VI
SIT

AS
, Con 

res
pe

cto
 a 

las 
vis

ita
s 

a 
que tien
e 

de
rec

ho
 el

 

pero
 si

 
el

 
lun

es de
 

ese fin de
 

Am
iga

ble
 

Co
mp

osi
ció

n Ce
ntr

o de
 

Co
nc

ilia
ció

n, 

Ar
bit

raj
e 
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ho 

4 
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ve
sti

do
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ac

ue
rdo

 a la
 

ne
ce

sid
ad

 de
 

las 
niñ

as 

y så
 

ca
pa

cid
ad

 

me
ns

ua
les

). 10) 

Ad
ici

on
alm

en
te 

el
 

pad
re 

ap
ort

ara
 por 

co
nc

ep
tó 

(Lo que 

co
rre

sp
on

de
 a 

me
rca

do
, 

em
ple

ad
a, 

ga
sto

s 

oc
as

ion
ale

s 

al
 

I.P
.C.

 9)
 

TO
TA

L d
e la
 

cuo
ta 

me
nsu

al 

ap
ort

ad
a 

$ 
22

76
.40

1. 

de
 

las 
niñ

as en
 

cu
an

tía
 de

 $ 
25

0.0
00

 con 

inc
rem

en
to de

 
acu

erd
o 

su
m

ini
str

ar una 
Cuo

ta 

me
nsu

al 
ad

ici
on

al para
 

ga
sto

s 
ev

en
tua

les
 

tra
ns

po
rte

 $ 
72

0.0
00

. 8)
 

E
l 

pad
re se

 
co

mp
rom

ete
 y 

obl
iga

 a 

as
cie

nd
e en

 
este

 

pe
rio

do
 

esc
ola

r 

a la
 

sum
a de

 
$3

.08
1.4

00
 y

 

un
ifo

rm
es.

 Ect.
 E

 
mo

nto
 

tota
l de

 

la
 

me
ns

ua
lid

ad
 del 

col
egi

o 

me
ns

ua
lid

ad
, 

tra
ns

po
rte

, 

ma
tric

ula
, 

tex
tos

, 

útil
es 

esc
ola

res
, 

ge
ne

ren
 por 

co
nc

ep
to 

de
 

ed
uc

ac
ión

 de
 

las 

niñ
as.

 

Tal
es 

com
o: 

Ig
ua

lm
en

te 

el
 

pad
re 

asu
mi

rå 

el
 

100
% de

 
los 

ga
sto

s que se
 

ser
án 

asu
mi

do
s en

 
un

 
50% por cad

a uno de
 

los 

pa
dre

s. 7)
 

ex
tra

or
din

ari
os

 que no
 

cub
ran

 la
 

me
dic

ina
 

pre
pa

ga
da

 y la
 

E.P
.S. 

pag
o 

cu
an

do
 

est
os se

 
ca

us
en

. LoS 

ga
sto

s 

mé
dic

os 

y 
tra

tam
ien

to
s 

Co
om

ev
a. E

n 

rel
ac

ión
 a 

los 

co
pa

go
s los 

pa
dre

s 

ac
or

da
ran

 su
 

gen
ere

n por 

con
cep

to de
 

la
 

Me
dic

ina
 

Pre
pag

ada
 y la

 
E.P

.S. 

se
 

co
m

pr
om

ete
y 

ob
lig

a 

a 
ca

nc
ela

r el
 

10
0%

de
 loS 

ga
sto

s que se
 

rea
jus

te 
a 

par
tir del 1º, D

e 
Ene

ro de
 

2.0
22.
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A 
FE
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DO
 

SA
LA

ZA
R 
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RO
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co

m
pr

om
ete

 y 
ob

lig
a 

a 
su

m
in

ist
ra

r: 

SA
LA

ZA
R, 

es
tab

lec
en

 que 

el
 

pad
re 

señ
or 

JUA
N 

ob
lig

ac
ión

 
Co

nju
nta

me
nte

 por 

am
bos

 

pad
res

. MA
RIA

 

PAU
LA 

Y
 

MA
RIA

 

AN
TO

NI
A 

SA
LA

ZA
R 

RA
MI

RE
Z, 

ser
án 

eje
rci

do
S 

SE
GU

ND
O:

 LOS 

DE
RE

CH
OS

 D
E

 

PA
TR

IA 

PO
TE

ST
AD

, de
 

las 

niñ
as PRIM

ERA
� 

DA
CC

AC
H.

 

eO
PA

 

On
tin

ua
ran

 

rad
ica

do
s en

 
cab

eza
 de

 
la

 
ma

dre
 

señ
ora

 

HEI
DY 

RA
MIR

EZ 

Gal
i 

Co
me

rci
o d

e 
Cá

ma
ra d

e 

y 
Am

iga
ble

 
Co

mp
os

ici
ón

 
Ce

ntr
o d

e 
Co

nc
ilia

ció
n, 

que se
 

pro
du

zca
 en

 

el
 

sal
ari

o 

mín
imo

 

leg
al. 

Em
pez

and
o 

an
ua

lm
en

te 

a 
par

tir del 1°, D
e 

En
ero

, de
 

acu
erd

o al
 

inc
rem

en
to 

Di
cie

mb
re de

 

2.0
21 .5) L

a 

cuo
ta 

me
nsu

al será
 

rea
jus

tad
a mes

; 4)
 

Em
pie

za 

a 
reg

ir el
 

pre
sen

te 

acu
erd

o 

a 
par

tir del 1°. 

81
07

57
84

62
7, de

l 
Ban

co 

Ba
nc

olo
mb

ia,
 del 1°, A

l 
50, D

e 
cad

a ma
dre

 

señ
ora

 

HE
IDY

 

RA
MI

RE
Z 

DA
CC

AC
H en

 

la
 

Cu
en

ta No. 

go
bie

rno
. 3)

 
L

a 
cuo

ta 

me
nsu

al será
 

co
nsi

gn
ad

a 

a 
nom

bre
 de

 
la

 

inc
rem

en
to del 

sal
ari

o de
 

ac
ue

rdo
 al

 

mín
imo

 

leg
al que fije el

 

Ce
san

tía
s, 

Int
eré

s 

a 
las 

Ce
san

tía
s, 

prim
a 

y 
do

tac
ión

. 50% del Com
o: 

sal
ari

o, arl, 

pe
ns

ión
, caja
 de

 

co
mp

en
sa

ciô
n, eps.

 

ge
ne

ren
 por 

co
nc

ep
to de

 
em

ple
ad

a del 
ser

vic
io 

do
mé

sti
co

, 

tale
s 

del 10, D
e 

En
ero

 de
 

2.0
22

. 2)
 

E
I 

50% 

de
 

los 

ga
sto

s que se
 

me
rca

do
. 

Dic
ha 

cuo
ta se

 
re

aju
sta

ra
 de
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ue
rdo

 al
 

I.P
.C 

a 
pa
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1)
 

L
a 
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0.0
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m
en

su
ale
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886

136
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nta
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nsu
al 
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or de
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as 
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RIA

 

PAU
LA 

Y
 

TE
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ØT

A 
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IM

EN
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A, 

E
n 

rel
aci
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 al

 
Cu

mp
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ien
to de

 

la
 

Ar
bit
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w
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w
.c

cC
.o
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.c

o dec
ir, la

 
pri

me
ra 

mit
ad de

 
las 

va
ca

cio
ne

s las 
hija

s lo
 

dis
fru

tar
an

 cÍn el
 

Em
pez

and
o el

 
año 

202
2, 

será
n 

co
mp

art
ida

s por 
per

íod
os 

igu
ale

s, es
 

Cc
ya

@
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C.
or

g.c
o 

Cel
: 314 

83
48

80
8. 

Tel 57
 

(2) 
886

136
9 Ca

lle
 8 # 

3-1
4, 

Pis
o 

4 Sed
e 

Pr
inc

ipa
l LAS 

VA
CA

CI
ON

ES
 

ES
CO

LA
RE

S D
E

 
JU

NI
O:

 

la
 

ma
dre

 y 
asi 

su
ce

siv
am

en
te

. ord
en se

 
inv

ert
irá

, 

sie
nd

o la
 

na
vid

ad
 

par
a el

 
pad

re 

y el
 

año 

nue
vo par

a 

Con 

el
 

pa
dre

. Los 

pad
res

 

est
án de

 
ac

ue
rdo

 que par
a el

 
sig

uie
nte

 año 

el
 

NU
EV

O es
 

dec
ir para

 el
 

31
 

de
 

dic
iem

br
e de

 
202

1, las 
me

no
res

 

es
tar

án
 

dic
iem

bre
 el

 
año 

202
1, las 

me
no

res
 

est
ará

n con la
 

ma
dre

 y 
par

a el
 

AN0 

Par
a la

 
ce

leb
rac

ión
 de

 

la
 

na
vid

ad
 que se

 

lle
va

rá 

a 
cab

o el
 

24
 

de
 

LAS 

FE
CH

AS
 D

E
 

NA
VI

DA
D 

Y
 

ANO
 

NU
EV

O: Co
ns

en
s0

 

ent
re los 

pa
dre

s 

y la
 

hija
 

cu
m

pl
ea

ñe
ra

. 

E
n 

tod
o 

cas
o la

 
or

ga
niz

ac
ión

 

log
ist

ica
 de

 
est

os 

ev
en

tos
 se

 
re

ali
za

rá
 de

 en
 

cu
alq

ui
er

 

ho
rar

io que se
 

ac
ue

rd
e. 

tien
e que 

acu
dir

 al
 

co
leg

io,
 los 

pa
dre

s 

po
drá

n 

rea
liz

ar la
 

reu
nió

n 

fam
ilia

r 

Si
 

el
 

dia de
 

cu
m

ple
añ

os
 de

 
la

 
me

nor
 

fue
ra en

 
un

 
día en

 
el

 
que no

 
se

 

la
 

un
iv

er
sid

ad
, la

 
reu

nió
n se

 
har

å en
 

la
 

noc
he 

a su
 

reg
res

o 

a 
cas

a. 

Si
 

el
 

día de
 

cu
mp

lea
ño

s de
 

la
 

me
nor

 

est
á 

est
ud

ian
do

 en
 

el
 

co
leg

io 

o en
 

fam
ilia

. 
rea

liz
ará

 una 

reu
nió

n 

fam
ilia

r 

a la
 

cua
l 

po
drá

n 

asi
sti

r 

am
boS

 

pa
dre

s de
 

Ser
án 

ce
leb

ra
do

s el
 

mis
mo

 día en
 

que 

est
os 

oc
ur

ran
. 

Par
a 

ello
, se

 

RA
MI

RE
ZY

 

MA
RIA

 

PA
UL

A 

SA
LA

ZA
R 

RA
MI

RE
Z: 

E
L

 

CU
MP

LE
AÑ

OS
 D

E
 

LAS 

ME
NO

RE
S 

MA
RIA

 

AN
TO

NIA
 

SA
LA

ZA
R 

hija
s 

tod
o el

 
día.

 

de
 

la
 

ma
dre

 y 
dia de

 
la

 
ma

dre
, lo

 
Co

m
pa

rti
rá 

la
 

ma
dre

 con Sus 

me
no

res
 

Co
m

pa
rti

rå
 el

 
pad

re con sus 

me
no

res
 

hija
s 

tod
o el

 
dia 

y el
 

cu
m

ple
an

os
 FE
CH

AS
 

ES
PE

CI
AL

ES
: E

l 
cu

m
ple

añ
os

 del 

pad
re 

y el
 

dia del 

pa
dre

, lo
 

bu
sc

ar
án

 

sie
mp

re 

el
 

bi
en

es
tar

 

em
oc

io
na

l de
 

las 

me
no

res
. 

la
 

ma
dre

 

en
to

rp
ec

er
án

 en
 

de
tri

m
en

to
 del otro
 la

 
rel

ac
ión

 

fili
al 

y 

de
ntr

o de
 

un
 

ma
rco

 de
 

co
rd

ial
ida

d 

y 
res

pe
to.

 E
n 

nin
gú

n caso
 el

 
pad

re 

o 

Co
mu

niq
ue

n 

dia
ria

m
en

te con el
 

pad
re 

o la
 

ma
dre

 que no
 

esté
 con 

ello
s, 

E
l 

pad
re 

o la
 

ma
dre

 que esté
 Con las 

me
no

res
, 

pe
rm

itir
å que se

 

6:0
0 p.m
. 

Igu
alm

en
te en

 
rel

aci
ón

 al
 

dis
fru

te con sus hija
s 

ac
ue

rda
n: vie

rn
es

 

6:0
0 

p.m
. y 

las 
re

gr
es

ar
a el

 
día 

do
mi

ng
o 

o 
lun

es 

fes
tiv

o 

a 
las 

ac
ue

rd
an

. Que 

el
 

pad
re 

re
co

ge
rá

 a 
sus hija
s 

cad
a 

qu
inc

e 

día
s, el

 
día ex

ist
e 

nin
gú

n 

im
pe

di
m

en
to

 por 

par
te de

 

la
 

ma
dre

. N
o 

ob
sta

nte
 

CA
LE

RO
, 

a 
las 

niñ
as 
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RIA

 

PA
UL

A 

Y
 

MA
RIA

 

AN
TO

NI
A 

SA
LA

ZA
R. N

o 

de
re

ch
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 de
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ita

s del 
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re 

señ
or 

JUA
N 

FE
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AN
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SA
LA
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R 
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TO
: 
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CH
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 D
E

 

VI
SIT

AS
. E

n 

Cu
ant

o al
 

eje
rci

cio
 de

 

los 

de
 

las 
niñ

as,
 que par

a este
 año es

 
de
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38

0.0
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. 

ad
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nis
tra

ció
n 

ord
ina
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 y 

ex
tra

or
din

ari
a del 

lug
ar de
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ide
nc

ia 

las 
niñ

as.
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te 
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ra 

el
 

50%
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cuo

ta de
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ser
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nía
 e 
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et del 

lug
ar de
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ide
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ra 
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s 
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ar
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co

m
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fam
ilia

s 
ex

ten
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s 

de
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am
en

te 

su
scr

ito
 

ante
 

No
tar

io.
 

Am
bos

 

pa
dre

s se
 

co
m

pr
om

ete
n 

a 

PE
RM

IS0
 

TE
MP

OR
AL

 D
E

 

SA
LID

A DEL 

PA
ÍS: du

ran
te 

el
 

tiem
p0

 que 

le
 

Co
rre

sp
on

da
 con 

ella
s. 

me
no

res
 de

 
eda

d 

MA
RIA

 

AN
TO

NI
A 

Y
 

MA
RIA

 

PAU
LA

 

SA
LA

ZA
R 

RA
MI

RE
Z Cad

a uno de
 

loS 

pad
res

 les 

pro
po

rci
on

ará
 la

 
rec

rea
ció

n 

a 
sus hija
s 

RE
CR

EA
CIÓ

N: 
Con el

 
pad

re 

y 
así 

su
ces

iva
me

nte
 

cad
a año
. 

sem
ana

 de
 

rec
eso

 

esc
ola

r con las 

me
no

res
 y al

 
año 

sig
uie

nte
 se

 

rot
ara

 Los 

pad
res

 

acu
erd

an que para
 el

 
año 

202
2, 

la
 

ma
dre

 

est
ará

 

tod
a la

 

OC
TU

BR
E: 

LAS 

VA
CA

CIO
NE

S D
E

 

L
A

 

SEM
AN

A D
E

 

RE
CE

SO
 

ESC
OL

AR
 DEL MES D

E
 ma
dre

 y 
así 

suc
esi

va
me

nte
 

cad
a año
. 

Sem
ana

 

San
ta con las 

me
no

res
 y al

 
año 

sig
uie

nte
 se

 

rot
arå

 con 

la
 

Los 

pad
res

 

acu
erd

an que para
 el

 
año 202
2 el

 
pad

re 

est
ará

 

toda
 la

 LAS 

VA
CA

CIO
NE

S D
E

 

SEM
AN

A 

SA
NT

A: me
no

res
 en

 
la

 
fec

ha 

de
 

fes
tiv

ida
d que 

le
 

co
rre

spo
nd

a. 

pro
gra

ma
r 

via
jes

 que 

le
 

imp
ida

n al
 

otro
 

pad
re 

com
par

tir con las año,
 

dur
ant

e 

esta
s 

fec
has

 en
 

nin
gún

 

caso
 loS 

pad
res

 de
 

fam
ilia

 

pod
rán

 las 

vac
aci

one
s de

 
nav

ida
d 

está
n las 

fes
tiv

ida
des

 de
 

nav
ida

d 

y fin de
 

PA
RA

GR
AF

O: Los 

pad
res

 

acu
erd

an que 

ten
ien

do
 en

 
Cu

ent
a que 

dur
ant

e ma
dre

, y la
 

seg
und

a 

mit
ad 

la
 

com
par
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Cámara de 
Comercio de 
Cali 

Centro de Conciliación, Arbitraje 
y Amigable Composición 

ACUERDO DE LOS CONYUGES 

En relación al divorcio para obtener la cesación de los efectos civiles del 
matrimonio católico, disolución y liquidación de la sociedad conyugal 
estos se hará de mutuo acuerdo mediante escrltura pública, ante la 

Notaria segunda de Cali, el día 25 de Noviembre de 2.021. Los ACTIVOS 

y PASIVOS de la sociedad conyugal serán distribuidos en un 50%. El 

Cónyuge JUAN FERNANDO SALAZAR acepta que la señora HEIDY 
RAMIREZ DACCACH ejercerá sobre el inmueble el derecho de habitación 

a perpetuldad sobre los blenes inmuebles identificados con las 
matrículas inmobillarias No. 370-885390, 370-885340, 370-885368 y 

370-885438. 

DE LAS OBLIGACIONES CREDITICIAS PERSONALES DE LOS 

CONYUGES: 

PRIMERA 
COPIA 

Cada uno de los cónyuges será responsable de las deudas que 
personalmente contraiga, salvo las concernientes a satisfacer las 
necesidades domésticas o de crianza, educación y establecimiento de 

las hijas en común. 

RESPET0: Los cónyuges se comprometen en respetar la vida privada de 
cada un0, en todo momento y lugar, se comprometen a mantener un 
trato respetuoso y cordial en los eventuales conflictos absteniéndose de 
ultrajes, tratos crueles, maltrato psicológico que se ocasiona con 
acciones u omisiones sutiles y, en algunas ocasiones, imperceptibles 
para terceros, dirigidas intencionalmente a producir en una persona 
sentimientos de desvalorización e inferioridad sobre sí misma, que le 
generan baja de autoestima y ataca su integridad moral y psicológica, 
Su autonomía y desarrollo personal y se materializa a partir de 
constantes y sistemáticas conductas de intimidación, desprecio, 
chantaje, humillación, insultos y/o amenazas de todo tipo. 

ENSERES DEL HOGAR: En cuanto a los enseres del hogar, ser£ la 
señora HEIDY RAMIREZ DACCACH, la que quede con el 100% enseres. 

Con respecto al PASIVO que se adeuda a la sociedad conyugal 
correspondiente al crédito hipotecario con el banco SCOTIABANK 
COLPATRIA S.A, este será asumido por ambos cónyuges en una 
proporción igual del 50% para cada unos de ellos. 

Igualmente ambos Cónyuges, asumirán en un porcentaje del 50% para 
cada un0 el valor del impuesto predial, que se cause con ocasión al 
inmueble que pertenece a la sociedad conyugal. 

Estando de acuerdo las partes sobre la anterior fórmula de arreglo, el 
suscrito Conciliador, le imparte su aprobación y advierte a las partes 
que el presente acuerdo no hace transito a cOsa juzgada, respecto a los 
derechos y obligaciones de los niños, niñas y adolescentes, ya que estos 
pueden ser modificados cuando las circunstancias que dieron lugar a 

7 

Sede Principal 

Calle 8 # 3-4 Piso 4 
Tel 57 Q) S801359 

Cel: 314 8349808 
ccya@ccc org.co 

www.cCC.org.co 
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Sistema de información de la Conciliacion, 

el Arbltraje y la Amigable Composición, 

CENTRO DE CONCILIACIÓN, ARBITRAJE Y AMIGABLE COMPOSICIÓN DE LA 
CAMARA DE COMERCIO DE CALI--AUTORIZADO PARA CONOCER DE LOS 

PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA ECONÓMICA DE LA PERSONA NATURAL 
NO COMERCIANTE 

Número del Cas0 en el centro: 11095 
Cuantla: 

CLASE 

PERSONA 

Concilador: 

CLASE 

PERSONA 

IN° Caso: 

https://www 

Area: 

FAMILIA 

Identificación: 

CERTIFICADO DE REGISTRO DEL CASO 

Tema: 

Subtema: 

31239596 

ACTA 

ldentificador Nacional SICAAC 

CUANTIA 
INDETERMINADA 

1770346 

N° De Resultado: 1690379 

Fecha de impresión: 

CONVOCANTE(S) 

TIPO Y N° DE IDENTIFICACIÓN|NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL 
CÉDULA DE 

JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO CIUDADANIA 

CONCILIACIÓN TOTAL 

MARIA AMPARO CANDIA SANCHEZ 

CONVOCADO(S) 

Document 

94500652 

TIPO Y N° DE IDENTIFICACIÓN|NOMBRE Y APELLIDOS/RAZÓN SOCIAL 
CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

La justicia 
es de todos 

En constancia de lo anterior, se suscribe por el (la) Director(a) del Centro: 

Firma: 

Fecha de solicitud: 26 de octubre de 2021 

Fecha del resultado: 19 de noviembre de 2021 

67005091 

Nombre: 

Minjusticia 

El presente documento corresponde al registro del caso en el Sistema de Información de la 
Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición -SICAAC del Ministerio de Justicia y del Derecho, 
de conformidad con lo señalado en el articulo 2.2.4.2.7.7 del Decreto 1069 de 2015. Una vez se ha 
verificado el cumplimiento de los requisitos formales establecidos en el articulo 1 de la Ley 640 de 
2001 y corroborada la adscripción del (la) conciliador(a) a este Centro de Conciliación. Las primeras 
copias del acta prestan mérito ejecutivo y hacen tránsito a cosa juzgada en los casos y para los 
efectos establecidos en la ley. El original del acta y la copia de los antecedentes del trámite reposan en 
los archivos de este Centro de Conciliación. 

Código 
Centro 

OBLIGACIONES FRENTE A LOS HIJOS E INCAPACES 

CUSTODIA Y RÉGIMEN SOBRE MENORES E INCAPACES 

ldentificación: 1130608406 

PRIMERA 
COPIA 

1066 

HEIDY RAMIREZ DACCACH 

1/2 



6/2/24, 16:07 Correo: Jose Jamer Hurtado Campo - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADI5MzgyNDJlLWJmZTEtNGE4Ny04YzQ3LTQwODI3Y2ViOTBhNQAQAIM55anrMStEvkft5etpxmU%3D… 1/1

RE: Poder proceso de cesación de efectos civiles

RD RAMIREZ DACCACH <hrdabogada@hotmail.com>
Mar 10/10/2023 12:39
Para:​notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>​
CC:​LODY DACCACH <lodydaccach@hotmail.com>;​HECTOR RAMIREZ DACCACH <hectorami36@hotmail.com>​

1 archivos adjuntos (25 KB)
PODER (1).pdf;

No suele recibir correos electrónicos de hrdabogada@hotmail.com. Por qué esto es importante

De: RD RAMIREZ DACCACH <hrdabogada@hotmail.com>
Enviado: martes, 10 de octubre de 2023 12:18 p. m.
Para: notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>
Cc: LODY DACCACH <lodydaccach@hotmail.com>; HECTOR RAMIREZ DACCACH <hectorami36@hotmail.com>
Asunto: Poder proceso de cesación de efectos civiles
 

     Doctor
Gustavo Alberto Herrera
 
Comedidamente remito adjunto el poder para que asuma mi representación en el proceso
de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso con radicado 2023-00246 que se
tramita en el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cali.
 
Cordialmente,
 
 
HEYDY RAMIREZ DACCACH
C.C. 67.005.091 de Cali

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification


10/10/23, 15:29 Correo: Notificaciones GHA - Outlook

https://outlook.office.com/mail/notificaciones@gha.com.co/id/AAQkADQ1ZTIwMjEzLWYxYTYtNDIxOS04OTJjLTM2Y2YxYzI4NTE2YQAQACLy9KLqig… 1/1

RE: Poder proceso de cesación de efectos civiles

RD RAMIREZ DACCACH <hrdabogada@hotmail.com>
Mar 10/10/2023 12:39
Para:Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
CC:LODY DACCACH <lodydaccach@hotmail.com>;HECTOR RAMIREZ DACCACH <hectorami36@hotmail.com>

1 archivos adjuntos (25 KB)
PODER (1).pdf;

No suele recibir correos electrónicos de hrdabogada@hotmail.com. Por qué esto es importante

De: RD RAMIREZ DACCACH <hrdabogada@hotmail.com>
Enviado: martes, 10 de octubre de 2023 12:18 p. m.
Para: notificaciones@gha.com.co <notificaciones@gha.com.co>
Cc: LODY DACCACH <lodydaccach@hotmail.com>; HECTOR RAMIREZ DACCACH <hectorami36@hotmail.com>
Asunto: Poder proceso de cesación de efectos civiles
 

     Doctor
Gustavo Alberto Herrera
 
Comedidamente remito adjunto el poder para que asuma mi representación en el proceso
de cesación de efectos civiles de matrimonio religioso con radicado 2023-00246 que se
tramita en el Juzgado Segundo de Familia de Oralidad de Cali.
 
Cordialmente,
 
 
HEYDY RAMIREZ DACCACH
C.C. 67.005.091 de Cali



Señores 
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE CALI - ORALIDAD 

E.        S.        D.  

 

REFERENCIA: PROCESO CESACIÓN EFECTOS CIVILES DE MATRIMONIO 

RELIGIOSO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD 

CONYUGAL 

DEMANDANTE: JUAN FERNANDO SALAZAR CALERO 

DEMANDADA:  HEIDY RAMIREZ DACCACH 

RADICADO: 2023-00246 
 

ASUNTO: PODER 
 

HEIDY RAMIREZ DACCACH identificada con cédula de ciudadanía No. 67.005.091, mayor 

de edad y domiciliada en la ciudad de Cali, manifiesto que confiero PODER ESPECIAL, 

AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de 

edad, identificado con cédula de ciudadanía 19.395.114 de Bogotá D.C., abogado en 

ejercicio portador de la Tarjeta Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la 

Judicatura, para que asuma mi representación en el proceso de la referencia.  

El apoderado queda facultado para notificarse, recibir, transigir, desistir, conciliar, sustituir, 

reasumir, objetar, interponer los recursos que le concede la ley, contestar la demanda, 

presentar demanda de reconvención, solicitar la disolución y liquidación de la sociedad 

conyugal y en general, para ejercitar todas acciones necesarias e indispensables para el 

buen éxito del mandato a su cargo, de conformidad con el artículo 77 del Código General 

del Proceso. 

  

El presente poder se confiere de conformidad con el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, 

manifestando que el correo de notificación del apoderado es notificaciones@gha.com.co   

 

Otorga, 

 

 

 

HEIDY RAMIREZ DACCACH 

C.C. 67.005.091 de Cali 

 

 

Acepto,  

 

 

 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA 
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 39.116 del C.S.J. 

 


